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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Día del Indio Americano. Declaración
de interés legislativo a sus celebraciones, reali-
zadas en diversas localidades de la provincia del
Chaco el 19 de abril de 2001. Romero. (1.649-D.-
2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
ha considerado el proyecto de resolución del señor
diputado Romero por el que se declara de interés
parlamentario el día 19 de abril como Día del Indio
Americano, a celebrarse en las localidades de Pam-
pa del Indio y Colonia Aborigen-Machagai, en la
provincia del Chaco; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo las celebraciones
del Día del Indio Americano, realizadas en las loca-
lidades de Pampa del Indio y Colonia Aborigen-
Machagai, en la provincia del Chaco, el día 19 de
abril de 2001.

Sala de la comisión, 5 de junio de 2001.

Rubén H. Giustiniani. – Enzo T. Herrera
Páez. – Blanca A. Saade. – Adriana N.
Bevacqua. – Enrique G. Cardesa. –
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HUMANOS

Impreso el día 11 de junio de 2001

Término del artículo 113: 21 de junio de 2001

Franco A. Caviglia. – Nora A.
Chiacchio. – Mario Das Neves. –
Fernanda Ferrero. – Gustavo C.
Galland. – Oscar R. González. – José
R. Martínez Llano.  –  Alejandro M.
Nieva. – Marta Y. Palou. – Sarah A.
Picazo. – Arnaldo M. P. Valdovinos.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos,
al considerar el proyecto de resolución del señor
diputado Romero por el que se declara de interés
parlamentario el día 19 de abril como Día del Indio
Americano, a celebrarse en las localidades de Pam-
pa del Indio y Colonia Aborigen-Machagai, en la
provincia del Chaco, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
de la iniciativa, por lo que aconseja su aprobación,
con la modificación de forma efectuada.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La comunidad indígena en nuestra provincia es

muy importante ya que cuenta con asentamientos
wichís, tobas, mocovíes, etcétera.

Sabiendo que las poblaciones indígenas y sus
comunidades desempeñan un papel fundamen-
tal dentro del ámbito social, los Estados debe-
rían reconocer y apoyar debidamente la identi-
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dad de los indígenas, su cultura e intereses y ha-
cer posible su participación efectiva en el logro
del ideario nacional.

Las acciones que se orienten a mejorar condicio-
nes y calidad de vida de las personas, especialmente
de los pueblos indígenas, deben ser apoyadas por
quienes trabajamos en función de la equidad y la
justicia social.

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto de declaración.

Héctor R. Romero.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el día 19 de abril
como Día del Indio Americano, a celebrarse en las
localidades de Pampa del Indio y Colonia Aborigen-
Machagai, en la provincia del Chaco.

Héctor R. Romero.


